
Bogotá 30 de octubre de 2025 

Cordial saludo respetado 

Señor (a): 
JUEZ COMPETENTE (REPARTO) 
E. S. D. 

RICARDO GONZÁLEZ GUIO, mayor de edad, con documento de identidad No. 
1.049.617.930, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C. obrando en 
nombre propio, de manera respetuosa promuevo acción de tutela en contra 
de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL - DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO - JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y EVALUACIÓN PARA 
SUBOFICIALES DITAH, entidad con domicilio en Bogotá. D.C., representada 
legalmente por el director general de la Policía Nacional o el apoderado que 
haga sus veces, por violación al derecho a la igualdad, derecho al ascenso, 
derecho a la honra y la reputación y derecho al trabajo en condiciones 
equitativas, lo anterior, de acuerdo con la siguiente situación fáctica, jurídica y 
probatoria. 

INTERVINIENTES 

ACCIONANTE 
Nombre RICARDO GONZÁLEZ GUIO 
Identificación Cédula número 1.049.617.930 
Notificación Ricardo .gonzalez3400@correo .golic ia .gov .co -

radicaciontutelasjusticia@gmail.com 

ACCIONADO 
Nombre Policía Nacional - Dirección Talento Humano 
identificación NIT 800141398-0 
Notificación notificacion .tutelas@oolicia.aov.co 

HECHOS 

HECHO 1. Mediante Resolución número 04704 del 01 de diciembre del 2013, 
ingrese al escalafón de la Policía Nacional, en el grado de Patrullero, como 
Técnico Profesional en Servicio de Policía. 

Medio de Prueba. Extracto de vida del señor Patrullero RICARDO GONZÁLEZ 
GUIO. 
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Outlook

REF. DEVOLUCIÓN NULIDAD INSTAURADA POR RICARDO GONZÁLEZ GUIO CONTRA EL
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS (RAD 11001-31-10-026- 2025-00824-01 NI 6189)

Desde Alvaro Hernan Castelblanco Herrera <acastelh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 26/01/2026 12:15 PM
Para Juzgado 26 Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <flia26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (382 KB)
04AutoDecretaNulidad (31).pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.

SALA DE FAMILIA
Avenida Calle 24 No. 53-28, Torre C, Piso 3, oficina 307

secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Bogotá D.C., 26 DE ENERO 2026

Oficio No. AH-63
JUEZ VEINTISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ
Flia26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF. DEVOLUCIÓN NULIDAD INSTAURADA POR RICARDO GONZÁLEZ GUIO CONTRA
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS (RAD 11001-31-10-026- 2025-
00824-01 NI 6189)

LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DE FECHA (22) DE ENERO DE DOS
MIL VEINTISEIS (2026), PROFERIDO POR EL HONORABLE MAGISTRADO DOCTOR.
JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ DENTRO DEL ASUNTO DE LA REFERENCIA,
RESOLVIÓ:

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD  DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
PROFERIDA EL CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) POR EL
JUZGADO VEINTISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ, INCLUSIVE, POR TRATARSE DE UN VICIO
INSUBSANABLE DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE RODEAN EL PROCESO,
MANTENIENDO A SALVO LAS PRUEBAS EN ÉL RECAUDADAS, CONFORME LO DISPONE EL
ARTÍCULO 138 DEL C. G. DEL PROCESO.

SEGUNDO: REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE CONOCIMIENTO PARA QUE
RENUEVEN LA ACTUACIÓN CORRIGIENDO EL VICIO ANOTADO, CONFORME LO EXPRESADO
EN LÍNEAS ANTERIORES.

TERCERO: NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LOS INTERESADOS Y AL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA, A TRAVÉS DEL MEDIO MÁS EXPEDITO.
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SE ANEXA DECISIÓN Y LINK DEL EXPEDIENTE

11001311002620250082401 RICARDO GONZÁLEZ GUIO​

Cordialmente

LUIS ALBERTO RESTREPO VALENCIA
SECRETARIO 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 
– SALA DE FAMILIA –  

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 
Magistrado Sustanciador:  

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ. 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE RICARDO GONZÁLEZ GUIO CONTRA 

EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS (RAD 11001-31-10-026-

2025-00824-01 NI 6189). 

 

Estando el expediente para dictar sentencia que resuelva sobre la 

impugnación interpuesta por el accionante, en contra de la sentencia proferida el 

catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) por el Juzgado Veintiséis 

de Familia de Bogotá dentro del asunto de referencia, se observa la existencia 

de una irregularidad que configura una causal de nulidad, pues, analizada la 

actuación, se advierte que con la queja constitucional también se pretende 

ordenar a los accionados “realizar los trámites administrativos correspondientes 

para causar mi ascenso al grado de subintendente, mismo que deberá efectuarse 

con fecha fiscal 09-2025” y como de la respuesta dada por la entidad se establece 

que profirió la resolución de ascenso número 02923 del 1º de septiembre de 

2025, se hace necesario vincular a los seleccionados, dado que eventualmente 

podrían verse afectados con las determinaciones que se llegaren a adoptar. 

 

Las causales de nulidad procesal, están taxativamente enunciadas en el 

artículo 133 del C. General del Proceso, según el cual, el proceso es nulo en todo 

o en parte en los siguientes casos: “8. Cuando no se practica en legal forma 

la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 
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                                                                                        RAD 11001-31-10-026-2025-00824-01 (6189 T) 

 

 
TUTELA DE RICARDO GONZÁLEZ GUIO EN CONTRA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y OTROS 
(SEGUNDA INSTANCIA). 

 

Por consiguiente, el Despacho encuentra procedente declarar de oficio la 

nulidad de la sentencia de primera instancia, manteniendo a salvo las pruebas 

recaudadas conforme lo dispone el artículo 138 del estatuto procesal vigente, por 

encontrarse configurada la causal de nulidad señalada en el numeral 8º del 

artículo 133 del C. G. del Proceso, para que la Juez de conocimiento renueve la 

actuación corrigiendo el vicio anotado, disponiendo la vinculación de los 

seleccionados en la resolución de ascenso número 02923 del 1º de septiembre 

de 2025. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE:       

  

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD de la sentencia de primera 

instancia proferida el catorce (14) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) por 

el Juzgado Veintiséis de Familia de Bogotá, inclusive, por tratarse de un vicio 

insubsanable dadas las circunstancias especiales que rodean el proceso, 

manteniendo a salvo las pruebas en él recaudadas, conforme lo dispone el 

artículo 138 del C. G. del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado de conocimiento para que 

renueven la actuación corrigiendo el vicio anotado, conforme lo expresado en 

líneas anteriores. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente determinación a los interesados y al 

Juzgado de primera instancia, a través del medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 

                                            Magistrado 
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